
 

 

 

Rosa Mª Soler Méndez, concejal del Grupo Municipal Popular en el 
Ayuntamiento de Águilas, presenta ante el PLENO, para su estudio, debate y 
aprobación, la siguiente MOCIÓN PARA SOLICITAR QUE LAS FUERZAS Y 
CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO SEAN PROVISTOS DE TODOS 
LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN PARA PROTEGER SU SALUD EN SU 
LABOR DE ATENCIÓN A LOS INMIGRANTES QUE LLEGAN A LA COSTA 
Y EL AUMENTO DE AGENTES DE LA REGIÓN DE MURCIA DESTINADO A 
CONTROLAR LA INMIGRACIÓN ILEGAL. 

 

La Región de Murcia está siendo la puerta de entrada para muchos inmigrantes 

que tratan de entrar en el país con el fin de llegar a un ‘mundo mejor’. Sin 

embargo en muchos casos, en su mayoría, la realidad, por desgracia, termine 

siendo muy distinta. 

La llegada de inmigrantes en patera a nuestras costas es un tema que 

preocupa a la sociedad, especialmente en la actualidad, cuando estamos 

sufriendo la mayor crisis sanitaria a consecuencia del COVID-19, y su llegada 

puede suponer una vía de entrada del virus a nuestra Región puesto que el 

Norte de África se encuentra en un proceso de expansión de la pandemia. 

En lo que va de año España ha recibido más inmigrantes ilegales que Italia y 

Grecia juntas, repartiéndose en dos grandes grupos en virtud de su 

procedencia: un 70% son subsaharianos y el 30% restante son magrebíes 

aunque en muchos de los casos resulta difícil saber su procedencia y edad lo 

que unido a las circunstancias que vivimos por la pandemia del Coronavirus 

dificulta su deportación a sus países de origen. 

Por eso se hace fundamental y necesario que los efectivos y agentes de Guardia Civil 

cuenten con un protocolo específico de actuación adaptado a la pandemia, así como 

con los recursos suficientes que garanticen su seguridad y protección frente al 

COVID-19. 

Es evidente que hay que extremar todas las medidas y corregir las carencias y 

deficiencias que se han observado en el actual contexto para proporcionar 

todas las garantías sanitarias tanto a inmigrantes como a agentes y al resto de 

personal destinado a la atención y cuidado de los inmigrantes. 

No podemos obviar que si los agentes de la Guardia Civil no cuentan con todos 

los recursos materiales suficientes para prestar su servicio con todas las 

garantías de seguridad sanitaria, se está poniendo en riesgo su salud y la de  

su entorno familiar. 

Indiscutiblemente si se avista una patera, el servicio humanitario es prioritario, 

pero también está claro que falta personal por lo que, dado que Marruecos ha 



 

 

 

cerrado fronteras con España y que la Operación Paso del Estrecho, donde se 

suele contar con más de 20.000 agentes, ha sido suspendida, el Gobierno de  

la Nación tiene un amplio margen de recursos humanos para reforzar los 

contingentes de agentes destinados a combatir la inmigración ilegal por lo que 

la Delegación del Gobierno debería pedir al Gobierno Central el aumento de 

plantilla en la Región a estos efectos. 

A ello, hay que sumar la dificultad que supone mantener a los inmigrantes en 

lugares que no están preparados para ello, por las insuficientes medidas de 

seguridad y sanitarias que una situación como la que estamos viviendo exige, 

pues lo contrario atenta directamente contra los DERECHOS HUMANOS 

FUNDAMENTALES y supone una auténtica irresponsabilidad que pone en 

riesgo no solo a los que intervienen en la salvaguarda de los inmigrantes y a 

ellos mismos, si no a toda la sociedad. Recordemos que esta falta de medidas 

de seguridad ha provocado varias fugas en las últimas semanas. 

Estas personas que llegan a la Región de Murcia no pueden seguir en las 

condiciones en las que la Delegación del Gobierno los mantiene, se debe 

habilitar un lugar que cumpla con todas las medidas humanitarias, sanitarias y 

de seguridad, así como con todas las garantías constitucionales, cosa que no 

se ha podido llevar a cabo en algunos de los municipios costeros de la Región, 

en la que se incluye Águilas, que se han visto superados por esta situación 

dada la falta de recursos. 

 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, la concejala que suscribe presenta las 

siguientes propuestas para su aprobación: 

 

 
MOCIÓN 

 

 
Que se solicite al Gobierno de la Nación, a que a través de la Delegación del 

Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 

1- Elabore de manera inmediata, un protocolo de actuación que recoja todas 

las medidas y recursos necesarios que garanticen la seguridad y protección de 

nuestros agentes destinados a vigilar la costa murciana. 

2- Aumente el número de agentes en la Región de Murcia destinados a 

combatir la inmigración ilegal. 
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